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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
,UZGADO QUINCE (T5) LAEORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ord¡nario No, 110013105015?O190OZL8OO, informando que fue devuelto con decisión
del superior quien cotlrlRmó-u se,'rtencia consultada, y qr" un cumplimiento a lo
ordenado en la sentencia de primera y segunda instanc¡a, me perm¡to efectuar la
sigu¡ente liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agenc¡as en derecho

Primera instancia.......
Sequ nda insta ncia.....

-0-
-0-
- 0-Costas. . .

$
$

Tota1.......... $ -0

La Secreta ria

YSI A APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal superior de Distr¡to Jud¡cial de

Bogotá Sala Laboral en prov¡dencia de fecha 14 de julio de ZOZL,

Apruébese la liquidación de costas pract¡cada anter¡ormente, conforme lo dispone el

numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso'

En firme, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EI J Uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUIfO DE BOGOTA
HOY 04 E OCTUERE O 2021, SE NOTIFI CA EL AUTO

ANT R POR.ANOT ON EN LES No q35
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